
eerguetlo 1, 0 Las leyes ebligaran en la Pe-ni:aula, islas
uleares y Canarias, á /os veinte días de sn promulgación

el esa ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
e promulgación el din en que termina la inserción de la
v e en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
iermlimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieres; lo contrario.—(Código civil vigente).

iiecs/ decreto (13 Instruecibn de 24 de Enero de 1905.—

krticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tdr mino, al Notario 6 Notarios que
tetosicen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
tos suplementos adelantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oti-
elales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
se; del imperte total de los referidos gästos, de cuyo c,ax-
elo eon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8:* del art. 8.*

asuaCRIPeDieN PA9ZTICULAF4
r

CÓRDODA. Pesetas. ruma Ale CiÓSDOBAResetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mese . . 	 . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . 	 . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un. año 	  33 	 Un aüo. . 	 . 45

Número €-N-..ülgo, 40- el:leimos de peseta.

lee publice toC,c 1 	 iaz, elecepto ice demingog,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
hOreS Alcaldes y Secretarios reciban este ROLRTIR dispon-
drán que se fije an ejemplar en el Sitie de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar "e
los Boletines oficiales so han de remitir al jefe politio
respectivo, por cuyo conducto se pasara» ä los editores es
les mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estreche
responsabilidad, de conservar los números de este Bolee-
mea coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rific,arse al final de cada ano.

ADVEUTENCIA.—Conforme con la condición 4. a IE .

pliego que ha servido de base para la subasta, no se -
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parto sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 26 cántimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos,
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Gaceta del día 19 de Marzo.)
SS. 11111. el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Dona Victoria
Eugenia continúan in novedad en su
impostante salud.

De igual benefició disfrutan Sus Al-
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y dem äs perso •
nas de la Augusta Real Familia.
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REAL ORDEN CIRCULAR

El servicio de viajeros requiere es-
pecial atención de las Autoridades,
que no sólo tienen el deber ineludible
de ampararlos y protegerlos contra
toda clase de fraudes 6 explotaciones
de que se pretenda hacerles víctimas,
sino la misión de velar porque las per .
sonas que So dedican ä la industria de
hospedarlos y servises, reunan las
necesarieb garantías de rectitud y
moralidad.

Las diferentes disposiciones que ri-
gen el funcionamiento de los estable-
eimientos púbicos destinados al hss
pedaje de viajeros, no establecen re•
glas fijas y uniformes que deternsi•
nen las obligaciones de los dueños y
de la servidumbre para con el públi•
co y las Autoridades, como tampoco
las de las personas dedicadas ä la in.
dustria de transportes de los viajeros

y sus equipejes desde las estaciones ä
aquellos establecimientos 6 ä domici
lio, observändose sólo las Ordenan-
zas municipales 6 las órdenee espe-
ciales dictadas psr algunas Autorida-
des gubernativas.

Y con el fin de que el expresado
servicio se cumpla uniforme y debi
damente,

S. AL el REY (q. D. g.) ha tenido ä
bien disponer que se observen las re-
glas siguientes:

1.* Será necesaria autorización
del Gobernador civil en las capitales
y del Aiealde en las demás poblacio.
nes, para la apertura de todo esta.
blecimicnto que, como hotel, fonda,
casa de viajeros, de huéspedes, de
dormir y posadas se dedique ä la i n .
dustria del hospedaje.

Quienes soliciten dicha autorización
acomplearán una relación, firmada
per duplicado, expresando el número
de habitaciones que dedican á hospe
dar viajeros, el precio por dia de ca-
da una de ellas y los precios de la ahi
tnentación y de todos los artículos que
se expendan en el estab:ecinaiento,
La Autoridad gubernativa devolverá
un ejempler, autorizado y sellado, de
dicha releción. Los precios en ella
consignados no podrán alterarse sin
ponerlo en conocimiento de la Auto
ridad gubernativa con tres días de
anticipación.

2.* En todas las habitaciones de
dichos establecimientos se fijará, inex-
cusablemente, un anuncio impreso,
expresivo del precio por día de la
misma; y en los comedores y sitios
destinados al consumo, se fijará tam
bien un anuncio impreso del precio
de todos los artículos y servicios. Un
ejemplar impreso del contenido de la

relación autorizada, se exhibirá ne-
cesariamente ä la Autoridad guber
nativa 6 ä sus agentes, y ä todo via
jero 6 huésped, siempre 4tio lo soli-
cite

3 a Los dueños de hoteles, fondas,
casas de viajeros, de huéspedes, de
dormir y posadas, quedan obligados
ä comunicar á la Corniseria de distri-
to ó ä la Jefatura • de Vigilancia en
las capitales de provincia, y ä la Al-
caldía en las demás poblaciones, el
nombre, epellido, edad, estado, pro
cedencia y antecedentes que tengan,
de toda persona que hayan de dedi-
car, en su establecimiento, íl servi •
cio de los viajeros, incluso de los ser
vidores ä quienes encomienden el
transporte do dichos viajeros y sus
equipajes desde la estación al esta-
blecimiento ó casa de que se trate, el
día anserior al en que empiecen ä
prestar sus servicios. Todos los indi•
víduoe que intenten dedicarse ä la ser-
vidumbre de viajeros 6 huieipedes de
berän, necesariamente, hallarse pro-
vistos de la cédula personal corrien
te y de un documento que expedirán,
en el mismo día que se solicite y gra-
tuitamente, las Jefaturas de Vigilan-
cia, y las Alcaldías en las poblecio-
ues donde aquéllas no existan, en el
cual Ee fijará y sellará la fotogrefle
de la persona interesada, sin cuyo

.documento no podrán ser admitidos
ea lo sucesivo al servicio de viajeros
por los dueños de los mencionados es-
tablecimientos.

Los mismos requisitos deter
miaados en la regla anterior, debe
rän cumplir los Intérpretes y Guías
que utilicen dichos establecimientos
para el servicio de viajeros y huéspe-
des, y además se anunciarán por im-
presos en los carruajes de la casa y

en las habitaciones de servicio común
de los viajeros, el idioma ó idiomas
que hablen y los honorarios y remu-
neración por horas y días completos,
que deban abonar quienes utilicen
sus servicios, Los nombramientos de
dichos Intérpretes y Guías, y las ta-
rifas de sus honorarios se comunica-
rán el día anterior al en que hayan
de empezar ä prestar sus servicios,
no sóio ä las Comisarías de Vigilan-
cia de distrito 6 ä las Alcaldías, sino
ä las Iuepecciones especiales de V,gi

- lancia de las estaciones de !Os ferro-
carriles, y si los Intérpretes y Guías
fuesen súbditos extranjeros, presen-
tarán necesariamente en la Comisaria
respectiva, para /a aniitación corres-
pondiente, el certificado de inscrip-
ción en el Consulado de su país y en
el Gobierno civil de la provincia, ade-
más de la patente y recibo de la con
tribución industriel correspondiente
ä unos y otros.

Los Interpretes, los Guías y los de-
pendientes de los establecimientos lle-
varán una gorra con la denomina-
ción de sus funciones y del nombre
del establecimiento á que pertenez-
cán, y si ejerciesen la industria por
cuenta propia, el número de la auto •
rización expedida por los funciona.
rios mencionados en la regle ante-
rior, debiendo ir provistos siempre de
dicha autorización para exhibirla a
las Autoridades y agentes en cual-
quier momento que se la reclamen,
vayan ó no acompañando ä viajeros.

Los Intérpretes y los Gulas podrän
permanecer en los andenes 6 interior
de las estecioees, si fuesen autoriza.-
dos para ello por las Compañías /e
los ferrocarriles En otro caso, debe-
rán situarse en las salidas, al lado de
los carruajes de los establecimientos

te
Franqueo
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDORA f
taafat1C

ellos. Madrid 17 de Marzo de 1909.—
1 Cierva.

Sres. Gobernadores civiles de provin.
cia, Jefe Superior de le Policía gu-
bernative de Madrid y Comandante
General del Campo de Gibraltar.

ä que estén afectos, pero ni dentro ni . por cuenta propia 6 de em presas es ximo de la !emita que autoriza el ar•

fuera de los andenes, ninguco de di .1, pedales conduzcan viajeros ä las es- ticulo 22 de la ley de 29 de Agosto de

choe servidores ni los dependientes taciones, estarän obligados A dar 1882, siempre que fuese estafado un

de los repetidos establecimientos, co- cuenta sucinta ä los agentes d. 	 viajero y no probare el duelo que le

cheros ó mozos, podrán vocear 6 pre 	 lancia cuando éstos lo soliciten, del había prevenido entregándole el im•

gonar los nombres de aquellos, y me : número de personas quo hayan con preso ä que se contrae la Real orden

nos solicitar 6 molestar ä los viajeros ducido, indicando el número de la ca • de 25 de Mayo del ano último, y que

	

i 	
pidiandoles los equipejee ni reque• sa y calle desde donde las condujera. : la tercera multa impuesta por ea e

;

ririoe en ninguna forma, limitándose ; También estarán obligados 108 expre l! dicha causa, en el plazo de un año,

11, aguardar ä que demanden sus ser i sados cocheros y mozos ä comunicar implicará á la clausura del establecí.

vicio. 	 1, ei número de personas que hubieren :4 miento.

5 • a Los cocheros y mozos de ca i' trasladado desde la estación ä las ca Los Intérpretes y Guías serän res

	

.i 	
REAL ORDEN

,

rruajee que no son dependientes de Pes y casas donde las hubiesen deja- x:, ponsebles gubernetivamente en to- i

	

1 	
Ilmo. Sr.: Visto ei expediente remi-

los establecimientos mencionados en ; do, cuando dichos funcionorios se lo .i dos los casos de lae estafas, robos 6
z! 	 , tido á este Ministerio per el de Ha-

la reglas anteriores y ejerzan por su , requieren. Los mozos de las estacio g exacciones iudebides de que fueren cienda, en virtud ee consulta del De.
cuenta, ó !a de empresa y perticula 7 nos y de cuerda autorizados para el viotimas los viajeros ä quienes ACOM.- i legado de Hecieuda de Soria, con Mo.
res, la industria del transporte de transporte de equipajes de 1EGS esta- I.: palearen , A menos que probasen su tivo de la reclamación formulada por
viejeros y equipajes de las estaciones , domes á domicilio 6 de éste A aqué- ,<,.. diligencia en eviterlo, 6 que habían un Ageete ejecutivo contra el Regis•
ä dichos establecimientos, ó A domi • lles, tendrän la misma obligación de Z puesto de su parte todos los medios ä treclor de la Propiedad de dicha cal-
cilio, deberän asimismo hallare pro ; dar cuenta de los transportes que hi- li su alcance para impedirlo, presul 	 dad, para que se dicte 11Y38, ei iupOSi-
vistos del documente mencionado en cieren. 	 t miéndose, ä falta de esa prueba, la 

5 ción de cerácter general que deter•
la regla 1.'" 6 inecritoe en las 'milp ee 	 8. a Todos los carruajes y depen• negligencia, quo se corregirle con el mine si los Regietradores de la Pro-
cionee de Vigilancia de las estaciones, z dencias do establecimientos dedica 	 máximo de la multa, y la reinciden- l •

= piedad tienen derecho el percibo de
y no podrán penetrar en loe endeues . dos al servicio de viajeros tendrän 2 cia con la retirad de la autorize-

jeros. 	
: 	 e:
: honorarioa distintes por las AilldRei0-

1.1i vocear ó pregoner en las salidas de ' designados un sitio fijo para colocar 	 cien para dedicarse al eervicio de via 	 ne do embargo acordadas contra
ellas ä la llegada de loe viajeros, de . ; se ä la, llegada de los trenes, en el ex-

l deudores á la Redonda pública y por
blendo esperar que soliciten lees ser- , tenor de las estaciones, el cual Be de- i• 10. g Ceeeda prohibido dedicarse al 4 las certificaciones de eargas que afee -
vicios, y entregarän ä todo viajero signará por el orden de mayor ä me 	 transporte de viajeros y e qu i P ejes y I ten et loe inmuebles embergedos, y el
que conduzcan 6 sirvan, un impreso flor cuota de contribución industrial I A la industria de Intérpretes y Gulas : raodo de graduar, en su caso, !OS co
autorizado, que deberá fljerse tam 	 que satisfagan los esteblecicelentos, y

i de viajeros ä quienes no observaren ; rrespondientee A dichas certilicacio-
bien on el carruaje, y en el cual se ' que no podrá alterarse una vez de. .., las anteriores prescripciones. Los que nes:
coneignarán las tarifas de transpor- signado, y se le reservarän aunque no i., les ieftingieren ineurrireas en la mul.
tes por persona y por equipaje, deede ; estén presentes, mientras co sean ba- ta de 25 pesete.s la primera vez, de '

	

	
Vistos loe artículos 334, 339, 343 y

366 de la ley Hipotecerie; los mime-
la estación ä domicilio y viceversa 	 ja ó se modifique dicha coote, ecu' . 125 la segunda y da 250 ä 500 pese i

t ros 6, 11, 12 y 13 de: Arancel unido
entendiéndose compreudido en el " pando los lugares por orden de anti 	 taz por cada una de las siguientes,
traneporte la subid y bajada de lo 	 gtiedad los de igual cuota. 	 .debiencio darse cuenta además ä los 1

i ä la misma; los mrticulos 75, 76 y 143
a 	 a 	

i

-
equipajes desde los coches á loa pisos .1 	 Los carruajes de una misma em • l Tribunales, por desobediencia ; en to 	

de la Inetrucción pera el proeedimien

	

' 	 ä
y habitaeionea que ocupen los viaje- , presa serán numerados y ocuparán 'l

, do ceso de doble reincidencia. No se to de apremio contra deudores
	 la

:TOM. 	
el gar de numeración correlativa, expedirán autorizaciones ó serán anu . 

Haciende, de 26 de ' Abril de 1900, y
lu 	 '1

de
6.'" Las Compañías de f 	 rn

	

orrocarri 	 sin alteración alguna. Los deäs ca .„‘ ladas l 	
la Real orden de 15 	 Febrero do

as concedidas para dedicarse A 1908:les que tengan ordenanzas 6 mozos ; rruajes se situarán por el mismo or- l la industria del hospedaje, al servi- 1
para el servicio de los viajeros, desde ' den de mayor ä menor cuota de con- li cio de viajeros y al transporte de ! Con dclerando que los aeientos que
los trenes ä las &fueras ea las esta ( tribución industrial. Los carruajes de equipejes 6 iii e r c a n e i a, 8 A quienes tu- 1 

en loe libros del Registro hacen los

cienes, quedan obligadas ä dar nono- punto so colocarán en lugar aparta . -.1 vieren ó resultaren con antecedentes ti 
Registradores son acto q completa-

cimiento dolos nombres de dichos ser . ! do y por orden de numeración corre- l oficieles de haber sufrido, condena por mente distintos de les certificacienes
vidores ä las Inspecciones de Vigi- ; lativa de los números que tengan los ' ro

,
	bo, hurto ó eretafe. 	

I que expiden los raistnoe funcionarios
,

lancia, asi como los precios remwee ! coches entre los que estén asignados

	

	 11.a 
En todos los esteblecimien• , con releción ä dichos libros, y por es-

l
iatorios de sus servicios por ceda á la parada, si la hubiere, y los que

	

	 ta razón el Arancel de loa honorarios
i

maleta y equipaje de mano, y no po- no correspondan ä ella se colocarán , tos 
exprese.dos y en el sitio 6 sitios . que aquellos deverigen los establece

más visibles de ios mismos se fijará ;
drän admitir dichos servidores sin ! después por el orden en que lleguen. : 	 .ejemplar impreso de la presente ¡ especial y separadamente para cada

. un 	 i
que se hayan provisto de la autoriza • i 	 9. a Los duellos de hoteles, fondas, disposición. 	

uno de dichos actos, de conformidad

casas da viajeros y de huéspedes y ;! 	 e 	 . 	 i con lo dispuesto en el articulo 334 deción meecioneda en la regla 3.' para i 	
ale

12. 	 En el termino e ocho as,

	

d 	 h días,los de hoteles, fondas, cai g as de via- 5 posadas serán responsables guberna 	 : la ley Hipotecaria:

jeros y de huéspedes y posadas. 	 tivamente de toda vejación 6 exacción : siguientea á la publicación de esta it

	

, 	 Considerando que el último pärra
osi . 	, 	 p 	 li:

	Toda persona que se dedique al i indebida que se causare ä los viaje 	 ep 	 . fo del artículo 143 de la vigente Ins.
transporte de mercaderías yequipajes ,' ros por los dependientes de la casa '

	

	 7 trucción para el procedimiento de
miento ä las Comisarías de distrito 6
tiesos establecimientos darán conoci-

;desde las estaciones ä domicilio y vi- puestos á su servicio, siempre que no . 	 , apremio contra deudores ä la Hacien.
cavarme deber 	 allarse leecrita en 1 acreditaren haberIcs entregado 6 de 	 á las Inspecciones de Vigilancia, y ä i

i da de 26 de Abril de 1900, de aeuerdo
loa 	 e slas Inepecciones de vigilaneisb de !as .1 

n• 

unciado ä las autoridades en el acto 	 Alcaldee d la denetts poblaciones ' en un todo con lo esteblecido en la ley
1

estaciones ó en las Alcaldía, y pro- '. de tener cormeicaiento de la falta, ó donde no existiesen aquellas, de los : y reg almorta Hipotecerics y en el
vista del documento que lo acredite. 4 d• e b 	 nombres, apellidos y circunstancias

	

eberla corregido y dado satisfac- 	 Arancel de honorarios de les Regis•
ueersonas de ambos sexosp 	 qs7. ft Los ducflos de hoteles, fondas, ción al viajero. 	 de la 	 ‘, traderes, impone ä éstoe la obliga-

tengan dedicadas al servicio de via-casas de viajeros y de huéspedes y . 	 También contraerán responsabili- 	 ; ción de consignar ä continuación de
posadas, e 	

jeroa y huéspedes. Las Compañías de

	

stee obligados ä entreger 3 dad si sus dependientes no cumplie 	 t.,' los :asientos que practiquen en virtud
s

ä las encergedos de los carruajes pro • ran las obligaciones señaladas 	 mnibus y carruajes y la de ferro•aladas en las 	 de mandamiento para la anotación
pios 6 al servicio del establecimiento, ' reglas anteriores, y cuando dejaren cerriles que utilicen MOZOS para el l

i preventiva dol embargo de
servicio de viajeros y transporto de 	

iDM118-

un boletín expresivo del nombre y de dar conocimiento á la Comisaria

	

	 : bles, su medie firma, y los honorarios
n el interior de las e sta •procedencia de todo viajero, tomados i del distrito de la admisión en el pla. equipajes 	 , que devenguen con arreglo á dicho

i
ael registro de llegada, en el acto de ! zo señalado, asi como de la sep 	 cionee, daran asimismo conocimientoara• 

de dicho personal á las Inspecciones 
I, arancel, y de igual modo exige estos
:salir aquél del establecimiento en el 1 ción del servicio de dichos dependien 	 & requisito en las certificaciones: de

que salieren, non especiales 	 ca

	

iales de Vigilancia de las esta- 	 _coche, y dichos encargados deberän tes, dentro del día' 	 cargas y gravätnenes, con el In de
. 	;entregar los boietines en la Inspec : expresión de la causa de dejar el ser- clones y, en su defecto, á los funcio- 1 -que,  tanto loa honorarios devengados

ción de Vigilancia de le estación 6 '. vicio del establecimiento. 	 narios antes expresados. 	 por las operaciones realizadas en el
del puerto por donde ealge, el viajero, 	 Los duelloe serán asimismo respon . . 	 En el mismo plazo deberán inserí . 5-, Registro en virtud de loe mandamien-2

si en ellos la hubiese, 6 al funciona . ,! sables gubernativamente de Ice robos birle todos los que ejercieren por au i' tos de anotación preventiva, como los

rio del Cuerpo do vigilancia de ser- '; y estafas de que fueren víctimas los cuenta la industria de transportar .. causados por la expedición de certi-
vicio en las estaciones ó puerto de sa- ; viajeros, sin perjuicio de la responsa- viajeros y equipajes. 	 i: ficacionss de margas, les san satiefe-

5.
lida del tren 6 barco. 	 : bilidad criminal y civil que lea afee 	 De Real orden lo digo ä V. S. pa- ; chos por el encargado del procedi-

	

Los cocheros y mozos de carruaje, ten, entendiéndose que aquella les se 	 ra su conocimiento y exacto cumpla ' miento, al recoger los repetidos do-
Incluso les cocheros de punto, que rá exigida con la imposición del mä . miento. Dios guarde á V. S. muchos . comentos:

Ministerio tit Gracia y Justicia
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20 DE MARZO 	 1909 3
Ame

fábricas de achicoria en el punto que
convenga á sus intereses, pues de lo
contrario se atentaría á la libertad de
fabricación de un producto de licito

3

Coneiderando que la Real orden de
15 de Febrero de 1908, para nada se
refiere á las repetidas certificaciones
de cargas, y ten sólo determina los
honorario que los Registradores de
ben percibir por las operaciones que
practiquen para el despacho de los
mandamientos de embargo, las cua
les operaciones, según RO ha indica
de, sou eompletemente diversas de
las expresadas certificaciones, y su
despacho supone trabajos también di
ferentes: 	 -

Considerando que esto sentado, da
conformidad con las proscripciones
vigentes, los negistredoree de la Pro-
piedad tienen deresho a percibir los
honorarios setalados en la citada
Real orden por las operaciones que
realicen en virtud de los manclaireien
tos do anotesión preventiva de seas
bergo contra deudores á la Hacienda
pública y los designado en los nú
meros 11 y 12 del Arancel per las cer
tificaciones de carge 6 gravámenes
que deban expedir para unir á los ex-
peclientem de apremie.

Considerando finalmente respeeto
al extremo relativo e la cantidad que
ha de servir de base pare regu l ar los
honorarios devengades por las expre

de aquéllas;
Considerando que tampoco sería be-

neficioso por igual motivo el nombra-
miento de Interventores An comisión,

puntos donde no exlste servicio per 	 Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la clones, Impuestos y Rentas propone,
manente de Acluacat; 	 . : Comisión permanente del Consejo de que para poner en armonia con la die-

' Resu l tando que el Reglamento del i Estado el expediente instruido por posición que queda transcrita las ta
Impuesto nada consigna sebre _este 'i esa Dirección generen con motivo de rifas de la eontribución industrial, y
punto, ni tampoco Ja circular de 5 de l una Real orden del Ministerio de la para que los cambios de criterio mi-
Junio de 1902, por lo que se hace pro 	 Gobernación, trasladada á este do II nisterial no obliguen s!), nuevas modi,
h ico dictar una medida de carácter • Hacienda, relativa á la prohibición ficaciones, que el epígrafe 19 de la

general, aclaratoria de aquellos tea 	 de la reventa de billetes de espec 1 clase 3. * , sección 1., tarifa 5.'", debe
tos legales. ; 	 táculos públicos, dicho Alto Cuerpo redactarse en la, forma siguiente:

	

Considerando que no deba prohibir. ha emitido. en el mismo el siguiente • 	 »19. Expendedores de billetee de es-
se á los industriales q ue esteblezcan : dictamen: 	 pectáculos públicos y otros, cuya ven•

<Excmo. Sr.: De Real orden, coixtu- ta tenga autorizada la Autoridad gu.
nicadis por el Ministerio del digno car i bernativa.»
go de V. E., ha sido remitido á infer- .g Y ., en tal estado, V. E. se ha ser
forme de este Consejo en su Comisión e vido consultar el parecer de esto Con-

comercio, Jo que no puede hacerse , y permanente el adjunto expediente, del sejo en SU COSOiSión permanente:
menos ä pretexto de deficiencia en ' cual I es u 1 t a : 	 i 	 Considerando que lo dispuesto por
servicio de intervención; 	 >Que el Ministerio de a Goberna- 1.. la Real orden del Miaislerio de la Go•

Considerando que éata no puede ser ción, con fecha 3 de Enero próximo 11 bernación de 3 de Enero último, en la
constante en l as fábricas enclavada pasado, tresneda al de HeCienda, pa- t que se prohibe en absoluto le reven-
en puntos donde no hay servicio per- ra su conocimiento y á fin de que se ta de billetes de espectáculos públi,
neanente de Aduanas, A no ser que se tenga en cuenta á i os efectos de supri , cos, ha de acatarse mientras legal-
nombre con carácter permarente un mir determinados epigrefee de las ta- mente no se derogue 6 invalide:
funcionario para cada fábrica, lo cual rifas de la Contribución industrial, ; «Considerando, como consecuencia
representaría para el Tesoro un des • una Real oreen de esa misma fecha, de lo anteriormente resalado, qee al
embolso ene no está en relación con ' en la que , dub P ues do exponer n ign '; Ministerio de Hacienda debe limitar-
la escasa importancia de la ma yoría • nae consideracionesdirigidas A ce- se, en este caso, fi, poner en armonía

mostrar que a reventa de billetes de ,- lo resuelto por dicha soberana eiepo.
especteeulos púbicos envuelve una .. alción con las tarifas de la co-ntibu.
vejación moral e injusta que no debe ción indestria l , por ser esto sólo lo
prevalecer, pues si bien estima como que afecta ä su competencia:

lidadee se ofrezcan con un sobrepee= tribuciones, pues con dicha redacción
ein en las inmediaciones de los edifi se-evitarán para lo sucesivo nuevas
cios donde re Celebran espectáculos modificaciones, cualquiera que sea el
púbicos, dispone: 	 criterio que las Autoridades eempe.
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("Gaceta,, del día 6 de Marzo.)

Sellar Director general de los Regis
tros Civil y de la Propiedad y del
Notariado.

("Gaceta,, del dia 7 de Marzo )
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REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expedi e nte Incoa

do en esa Dirección general para es
tudiar el medio de evitar en lo suce-
iivo los gastes que ocasiona 'a inter-
YenCión de las febricas de achicoria,
'ando estas se halan situadas en

8 RAR 5 eertiflcacionee, que debi ndo li- por que estos foucionarios devenga- inconcuso el derecho de los empresa . , » Considerando que es de ace p tar la
braille éstas pera hacer constar las rían dietas y ocasionarían gastos que nos para sefialar el precio de las be : redacción que para e! epígrafe 19 de
earg.es 6 graeimenss de /as fincas en tunches casos serían superiores al calidades, entiende que no cabe fem. ' la clase 3. *, sección 1 *, tarifa 5.**,
erobargacies, hay que Atender al va 	 impuesto que por la achicoria se pa • dar en ningún titulo el que esas loca 	 propone la Dirección general do Con-
lor de dichas fincas pera la gradua- gase; y	 .
ción de los honorarios, con arreglo e Considerando que tampoco es posi
lo prescrito en el citado articulo 343 15!e dd iar las fábticas sin la debida in
de la ley y regles L a y 8. a del Aran- tervención, en justa defensa de lor in
cel, 	 tereses del Tesoro, por lo que la reso 	 .1.° Que se prohiba en absoluto tenses tengan sobre la materia.

S. M. el RZY (q. D. g ) se ha servi 	 lución más equitativa de l asunto debe la reventa de billetes de espectáculos 	 Esta Comisión permanente es de
do declarar que los Registradores de . consistir en que los fn bricantee se públicos de todas desee. 	 dictamen que puede V. E. reten ver
la Propiedad tienen derecho al cobro obligoen á sufragar de su peculio l os 	 s2.° Que se obligue á los empresa 	 de conformidad con la propueete. de
de los honorarios del Arancel, por las gastos de loccmoción y les dietes QUe nos de dichos espectáculos á habili- la Dirección general de Coutsabucio•
certificaciones de cargas de fincas em , de v enguen los funcionarios ene hallan tar, precisamente en los edificios don 	 nes, Impuestos y Rentas.»
bargadee en procedimiento de apre- de interv e nir/as cuando las indicadas ' de Re celebren, cuantas expendedu 	 Y conformändose S. M. el Re-Y (que
mis contra deudores A la Hacienda fábrica se establezcan en punto don- • ríes sean necesarias, en relación con Dios guarde) con el preinserto dieta.
pública que expidan ä instancia de de no haya servicio de Adarme, á se 	 el Düriler0 de localidadee, para el 're.. men, se ha servido resedver canee ea
les Agentes enca r gados de dichos pro : mejenza de lo que disponen las Orde- ; pido despacho de billetes sin moles. el mismo se propone.
cedimientoe, sparte de los que deban nanzes de esta Renta y de lo que se tias para el en.blico que lo licite, y ; De Real orden lo digo á V. I pa-
percibir por las operaciones que prac , hace con los fabricantes de dulces 6 . de suerte que en ningún ca s o quede ra su conocimiento y efectos erinei-
tiquen para la anotación preventiva l productos azucarados que se desti• acmé! estacionado 6 a glomerado ante guientes. Dios guarde á V. I. re w hos
de los embargos, y que para graduar ; nen á la exportación con derecho á aquellas, debiendo estar abiertas por • anos. Madrid 26 de Febrero de 1909.
los honorarios de dichas certifieacio- la devolución del impuesto sobre el lo menos durante cinco horas antes ! —Besada.
nes, Ubique de atender al valor de i azúcar ;

	

 de4 	 comenzar los espectáculos.

	

i 	 ! Sr. Director general de Contribucio-las respectivas fincas, er. /a forma que ' 	 S. N. el Han (q. D, g.), conformán• 1 	 4, 0 Que se autorice desde luego ,: 	 nes, Impuestos y Rentas.determinen las regles generales con : dose con lo propuesto por esa Diree. ! á las empresas para habilitar, con-
8ignadas al final del expresado Aran- ción general, se ha servido disponer ' j unta 6 senararlamente, expendedia
col. 	 que en lo sucesivo, en todos aquellos : rias en diferentes puntos de les reo-

De Rea l orden lo digo á V. I. para casos en que les fábricas de achico- /I lacion es, en /Re cueles puedan faci
su conocimiento y demás sfectcs. Dios ría se establezcan en puntos no haya ; Jitar a/ público las localidades que de : MINISTERIO DF,' LA GIWRRAguarde A V. I. muchos arios. Madrid servicio permanente de Aduanas, los ! menden, sin que en elles, en los des- i
5 de Marzo de 1909. —Figueroa. duellos de aquellas quedarán obliga- E Pechos ni en las contadurías se reser-

dos al pego de las dietas y gastos de ven incalidades no vendidas, ni pue
locomoción que origine la interven- '-: da senelarse como sobreprecio canti•
ción de dichas febriees; quedando fa• dad superior al 15 por 100 del impar-
cuitada la Administración para se i te de cada billete, y
Rielar el limite á que dichos gastos y li »4.° Que las Autoridades guber
dietas puedan ascender mensualmen z nativas persigan y castiguen /a in
te, según la impor tancia de las fá. fraeción de las reglas anteriores, ine.
bricas. 	 :! poniendo 125 pesetas de multa por la

De Real orden lo participo e, V. L primera falta, 250 por la segunda y
pare SU conocimiento y efectos coor , 500 por la doble reincidencia. llegan
senos. Dios guarde á V. I. muchos do, despu6s de impuestas dichas tres
:31I rg . Madrid 8 de Febrero de 1909,— ; correcciones, hasta la supresión del
Besada,, 	 r espectáculo, si se cometieren con !a i

complicidad de la empresa, Rin per- •:Sr. Director general de Aduanas.
juicio de dar cuenta á los Tribunales, j

("Gaceta„ del día 11 de Febrero.) 	 por delito de desobediencia.
-- 	La Dirección general de Contribu- '

REAL ORDEN CIRCULA n
Exima°. Sr.: n vida de la moción

que elevó ä este Ministerio la Ordena-
ción ee Pagos del mismo, ä canse-
cuencia de un escrito del Interventor
de le, Dirección de las Maniobras ge-
nerales de 1907, exponiendo los per-
juicios que se causan al Estado por la
manera de aplicar /as disposiciones
vigentes sobre el transporte por fe.
rrocarril de l icenciados y reservistas,

Et REY (q. D. g) se ha servido re.
selver:

1.* Que no debe existir oposición
entre la doctrina sustentada en el
preámbulo de la Real orden de 24 de
Enero de 1895 (C. L. núm. 21) y lo
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quo establece el artícu l o 6.* del Re
glamento de transportes militares por
ferrecarril, aprobado por Real decre

to de 24 de Marzo de 1891 (C. L. nü
mero 153) y, en su consecuencia, que
los pa"ajes do licenciados ó reservis-

tas que puedan agruparse, sin fadtar
al precepto contenido en dicho indices
lo, forman «cuerpo».

2 ° Qoe en los pases de licencia y
de reserve se estampe la nota siguien
te: «Este pase hará las veces de pea
porte en todos los passj .. s ä que den
lugar los licEnciamieetes, concentra-
ciones, llamamientos filas 6 disloca-
ciones de fuerzas, considerándose co-
mo pasaporte colectivo, para los efec
tos de Reglamento de transportes mie
Maree por ferrocarril, siempre que en
las órdeees se determine que los via-
jes sean por cuenta del Estado, y se
agrupen en la correspondiente lista
de embarco aos 6 raes individuos por
llevar i gual itinerario».

3 ° Q e las Autoridades militares,
y especielmee te los Comisarios de
Guerra, lot' rventores de transportes,
tengen muy presente lo establecido en
los dos parrafos precedentes, al cum-
plir !o d!spuesto en la Real orden cita-
da de 24 de Enero de 1895, y que se
recomiende esto mismo á las Autori-
dades municipales.

De Real orden lo digo á V. E, pa-
ra Nu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde A V. E. muchos ellos.
Madrid 19 de Febrero de 1909,—Pri-
mo de Rivera.

Señor
e i Graceta„ del dia 23 Je Febrero.)

JUZGADOS „„.

2.° Cuerpo (le  Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

re su procedencia, se inserta ä conti-
nuación le. parte dispositiva de la
/Real orden do 7 de Febrero. de 1908,
publicada en este BOLETIN el día 13

dei mismo mes año.
Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos de las subas.

• stas que se declaren desiertas, con
»arregto igualmente los articules.
»8.° y 23 de la referida Instrucción.

»Las expresadas Corporaciones es-
»tán obligasdas satisfacer loe dere-
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que.
»resulten desiertas, por no haber nso•
Dtivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

• »Debe recordare que las Corpora-
»cionee son la!) que deben abonar en
»primer término todos los gastos de

e»las subastas inexcusablemente, ä r-
aseraa 	 reintersearse, cuando eXt3.-

»ta remataiate, de los gastos ocasio-
»nados por la subasta en que hubo
'postor.»

12...sosnemmo.	 ebasnnnn•••

MONTORO

'Núm. 305

e sosa, desprovisto reconocer y ensayar por sí, s
trucoión de esta ciudad y su partido, 	

in inter- ;

,. de exce 	 sustanciasSo de álcalis y de s 	 vención de 	otro perito, la muestra 6 i, tes parai 	 ,
Por la presente que se insertará en

1 	 mineres' 	
i muestras qua en principio conceptue

el BOLET11 OFICIAL de esta provincia

	

	
:

Jamón magrodel país, perfectamen- ! aceptables, para decidir en favor de
y Gaceta de Madrid, ruego y encargo te conservado, añejo, desprovisto da i la que considere más conveniente,4

A todas ess autoridades, tanto civiles exceso de sal y sin enranciar, 	 f., cuyo resultado Be comunicará ä los
cono militares y demás individuos de i
la policia judicial de la nación pro 	

Leche de vaca que marque 35 gra- ! interesados en todo el siguiente día.

ceden a la busca de las aves que ä : dos en el Lactómetro. 	 Las entregas tendrán lugar compa-

ra 	.
'i

Ide de cabre idem idem. 	 • rando la muestra con el contenido de i
continuación se resellarán, propias de 1 	 i

stos 	 1 	
Manteca de cerdo salada, despro- loe sacos que fuera preciso ä juicio

Fernando Moreno Meco, de e 	 ve- 	
!

CiU08, las cuales fueron robadas de 't 
vista de sebos, sustancias grasas y ;! del personal de la Fábrica, desecháis- I

minerales que la impurifiquen, 	 1 dose en el acto el que no reuna las
las puestas del sol del día seis, ä las •

siete del día siete del corriente mes, 	
Pasta para sopa de diferentes clae condiciones de la muestra.

de un gallinero existente en la finca ses, frescas, sin presentar señales de ; El pago se hará con un 10 por 100

nombrada Molina de Murcia, de este enmohecimiento
. ! en calderilla y del importe total de la

término, y captura del autor 6 auto . Patatas, en buen estado de conser- compra se deducirá el impuesto del 1

de indicado roba y Cali° de ser '' vación•

con arregloa l último modelo.

DECLARACIONES

: por 100 de pagos del Estado y recale
res 
estos habidos, se pongan a disposición , Pollos de gallina, en perfecto estado ' go transitorio.
de este Juzgado, en la caree' de este • de salud. En el mismo día se procederá ä la

Tocino en hojas de poco grueso, . enegenación, en forma análoga, dopartido, en calidad de detenidos, y las !
aves también a disposición de este
Juzgado con la persona 6 personas . con vetas de jamón, sin exceso de sal i los aprovechamientos del trimestre

en cuyo poder se encuentren si no : Y Sin enmelar. 	 i próximo venidero.

acrediten su legitima adquisición; .' 	 Vino tinto común, desprovisto de i 	 Córdoba 16 de Marzo de 1909.—

pues así le tengo acerdaeo en el su- , agua, materias colorantes y sales mi- ; El Director, Vicente Vigueira.

mario que se sigue en este Juzgado
,•

y Escribanía del actuario que refren- t

5da sobre referido hecho. 	

nerales que lo impurifiquen.
2 Vino blanco generoso, bien clarifia i

e
2
i ,d.Ck..7A.ME,Z-rr2rAICX.,',......r...a.101.n. ca,4.11011.10.,,V1.0.

....	Dada en Montoro ä trece de m arzo , cado, desprovisto de agua y materias 	 9.-t0.110.• AF,.. AMI/MG»;
:

de mil novecientos nueve.—Luis Ro.1.:. extrañas que lo impurifiquen.

4
driguez —El actuario, Licenciado j0" 	 Observaciones 	

Pra apoyo de la adveetencia que se
. 	 t

i	

i hace en la cabeza de est13 periódico ; juradas para edificios Y solares.
sé Benítez Lara.

Senas de las aves. 	 , 	 1. a Los articulos serán puestos en ? oficial, y para mejor inteligencia de 	
!

s 	 i
1

	Catorce gallinas claras, dos negras, ', el establecimiento de cuenta y riesgo cuentos en el orden oficia! 6 particu• 	
Imprenta del Diario de C6rdoba1

un gallo grande, jabado. 	 ; de los abastecedores. 	 ' lar publiquen anuncios, sea cual fue- ' 	
!

Idem mineral.
.: 	Ideas vegetal, de encina, desproviss : los siguientes:
;

to de tierra y de picón. 	 , 	 Trigo recio del país, limpio, exen-

Carne de vaca superior facilitada to de semillas extrañas, tierra, pie

en 213 de pulpa y 113 de hueso, en dras, caries y tizón, con densidad me

perfecto estado de conservación, des- dia de 77 y 1 1 2 kilogramos el hect°.
. litro. 	

e

sustancias gra

Nm. 837

_e21...1%1" T__Tr4S

Por el presente se convoca ä con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
raes próximo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi
°iones son las que A continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 30

del corriente, ä /as diez horas de su
mañana:

Aceite mineral superior exento de
materias Extrañas, rectificado.

Ideal vegetal de primera clase, pu-
ro de oli sa, bien clarificado.

Ideen idem de segunda, id. id. id.
Arroz de primera, bien cribado y

limpio.
Azucar blanco superior, en perfecto 	 Por acuerdo de la Junta Económica

estado de limpieza, 	 de este establecimiento, ei día 1.° de

Carbón de cok, compacto y despro 	 Abril próximo, ä les doce horas do

visto-de agua. 	 la mailsne, se admitirän proposicio-
nes para la adquisición de los ardicia

de reses jóvenes. 	 1 por escrito, consignando la cantidad ,

he occdate de buena ca l idad , des— " quintales métricos y acompañando l Los formularios del
. provisto de féculas, sustancias mine- , muestra de la partida que se ofrezca.

I : Registro fiscal pira edificios y so--
ralos, y, en general, de materias no- ; 	 Las muestras se presentarán en sa- •

civas, 	 : quetes de los que emplea el comercio, lares. 	 • *R 	 1

Gallinas en buen estado de salud 	 el nerabre, apellidos y do- 114

	

t Garbanzos de Castilla, de buena ca- i micilio de su dueño. Será desechada ¡ 	 Las nuevas' relacio.
lidad yfácil cocción. 	 en el acto toda oferta que no reuna ! nos de fincbs rüdicas.t

; Huevos, en buen estado de cons--r- i las condiciones expresadas.

Don Luie Rodríguez Cabeza9, Juet de ins- ? Jabón común d 	
LOS fi.iXPEDIEN,-z, vación. 	 La Junta se reserva el derecho de ;

guarchs jurados.

wListas de embara

de alta y baja de indlustrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dt.

consumos

provista de sebos y
sas, feiles ä la cocción por proceder 	 Las proposiciones deberán hacerse les de clonEumos

2.' Será desechada toda oferta
que no reuma las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ar-
bitros los que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
, 1'20 por 100 de descuento que esta-
; blece la ley vigente para los que efec-

túe el Estado,
Córdoba 10 de Marzo de 1909.—El

Administrador, Juan Montatatna.—
V.° B.°: El Comisario de Guerra In.
terventor, Santiago Pérez dei Villar.

fährica militar de Subsistencias

DE CORDOBA

Niun 901

it; ge ja ilnprenr,:ze, del i'Diarie
Córdoba, Letrados 'a, se halla;
de venta los irCt1376808 siguientes :

LO S LIBROS
borradores de Ingrese* y Gastos-

Presupuestos
de gastos 6 ingresos carcelarios.

Los poderes para
clase3 pasivas, residentes en Cór.

d oba fuera.,

Estados mensua_

RELACIONES
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